
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 2020 - 0225 
 
El Despacho señala las QUINCE HORAS (3:00 P.M.) del JUEVES 
NUEVE (9) de FEBRERO de DOS MIL VEINTITRÉS (2023), a fin de 
llevar a cabo la diligencia inicialmente programada en auto de 10 de 
octubre pasado (archivo 30), y posteriormente reprogramada por auto 
de 7 de diciembre de 2022. 
 
Y se les recuerda a todos los intervinientes, que dicho medio de 
convicción se surtirá en el inmueble, objeto de secuestro, por lo que 
deberán estar atentos, al llegar la fecha arriba mencionada. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 
Bogotá, D.C.,   ______________________ 
Notificado por anotación en ESTADO No. _________ de esta 
misma fecha.- 

Miguel Ávila Barón 
Secretario 
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